
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

asunto informando que en segunda instancia no hubo condena en 

costas. Tampoco en esta instancia se procedió con ello.  Sírvase proveer. 

Manizales, Caldas, 5 de marzo de 2021.  

 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Sustanciación 

Demandantes MARIO DELGADO LONODÑO Y OTROS 

Demandado AMBULANCIAS LINEA VIDA LTDA Y OTROS  

Radicado 170013103005-2018-00164-0 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se declara que no hay lugar 

a efectuar la liquidación de costas en este asunto por no existir condena 

en primera ni segunda instancia.  

 

Atendiendo a lo ordenado en el ordinal quinto de la sentencia de 

primera instancia, se requiere a la parte demandante para que acredite 

el pago de la suma de $41’475.081 en favor del Consejo Superior de la 

Judicatura Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Para efectos 

de lo anterior se le concede el término de 10 días.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                       
JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 


